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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el 'V Encuentro Provincia! de Folclore

Infantil" y en su 2° edición a nivel nacional, que se llevará a cabo los días 12, 13 y 14 de

septiembre en la ciudad de Río Grande.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-

Dr. RUBÉN OJ HERRERA
Secretarlo

'
Legislatura provincial

J. ROMERO.

Poder legislativo


